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CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
 
 
El presente documento se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
La Secretaría Distrital de Movilidad requiere contratar los servicios de una persona, a fin de que de 
cumplimiento al siguiente objeto contractual “PRESTAR CON INDEPENDENCIA TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA A LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS A LA CIUDADANIA LOS SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION ORIENTANDO Y ATENDIENDO A LA CIUDADANIA SOBRE LOS TRAMITES 
Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD EN CADA UNO DE 
SUS PUNTOS Y CANALES DE ATENCION" 

 
El perfil requerido para el contrato de prestación de servicios objeto de esta certificación es el siguiente: 

 
· Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
· Experiencia general de dos (2) años. 
· Experiencia específica en servicio al cliente de mínimo seis (6) meses. 

 
Teniendo en cuenta los requisitos exigidos (títulos de formación académica y experiencia) y lo 

señalado en el Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, se procedió a verificar los 

documentos allegados por la señora, NATALIA CRUZ BELLO, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía No. 1.019.140.814, constatándose lo siguiente: 

 
1. Que de acuerdo a los documentos aportados la referenciada cuenta con una experiencia 

superior a la requerida por los estudios previos tendientes a la suscripción del contrato de 
prestación de servicios fuente de esta certificación. 

 
2. Que la citada señora cumple con el perfil solicitado, los estudios exigidos, de acuerdo a lo 

indicado en la copia del diploma aportado y/o acta de grado y las certificaciones entregadas. 
 
 

Por lo anterior, se puede determinar que es idónea para el perfil exigido. 
 

 
Dado en Bogotá, al MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
 
 

 
 

ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE 
Subsecretaria de Servicios a la Ciudadanía 

Ordenadora del Gasto 
Aprobó: Alejandra Rojas Posada– Directora de Atención al Ciudadano 
Revisó: Diego Pardo Garavito – Abogado DAC 
Andres Felipe Lopez Gutierrez – Contratista SSC 
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